
Acuerdo, nombrando General Division, al de 	Brigada 	don 
José Dolores Estrada. 

EL GOBIERNO: 
En 	atencion á los méritos i servicios del señor Ge- 

neral de Brigada don José Dolores Estrada: i en uso de 
sus facultades, 

ACUERDA: 

	

Nombrarle General de de Division. 	i que al 	efecto 
se 	le Libre el correspondiente despacho. 

Comuníquese —Managua, julio 1° 	de 1869—Guzman. 
 — 
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